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Séptima.-La citada Cofradía queda obligada al cumplimiento
de las disposiciones vigentes en materia laboral.

Octava.-Asimismo, la referida Cofradía viene obligada al
cumplimiento dol Reglamento-de Régimen Interior presentado
y aprobado al efedo.

Novena.--Ignalmente se observará el cumplimiento de cuanto
se dispone en las Ordenes ministeriales de 25 de marzo de 1970
("Boletín Oficial del Estado» números 84 y 91l, que desarrollan
la Ley de Ordenación Marisquera, y en el Decreto de 23 de
julio de 1964, sobre calidad y salubridad de los moluscos.

Déciina.-Esta autorizAción caducará, sin derecho a indem
nización aJp;una y previa formación de expediente al efecto, en
los casos señalados en la norma 28 de la Orden ministerial
de 25 de marzo de 1970 {..,Boletín Oficial del Estado» número 9Il.
o por incumplimiento de alguna de las condiciones de' esta
Orden.

Undé~lma_-Por la Cofradía Sindical de Pescadores, titular
de esta autorización, se justificará el abono de los_ impuestos
que establece la Ley de Reforma del Sistema Tributario de
11 de junio de ]964, o la que proceda si ésta se modificas~

salvo declaración en contra.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efeaos.
Dios guarde a VV, II. muchos años.
Madrid. 26 de abril de .l974.-P. D., el Subsecretarío de

la Marina Mercante, Enrique Amador Franco.

Ilmos. Sres. Subsc::retario de la Marina Mercante y Director
gt"ncral de P2&Ca Maritima.

de cualquier índole que impedían la instalación de parques
de cultivo. o si su explotación fuera deficiente, según informes
del personal t(~cnico-científi_co corrcspond¡ente, el l\L.I1.d,<'Tío de
Comercio podrá otorgar conCcSiO(lCS para parques de cultivo
dentro de la parcela objeto de esta autorización, o bien caducar
total '0 parcialm:mte la misma.

Séptima.-La citada Cofradía queda obligada al cumplimiento
do las disposiúones vif!'cntes en T1wtei'ia labonlL '

Octava.-Asimismo, la referida Cofradía ",,'iene obligada al
cumpUmiBnto del Reglamento de, Régimen Interior presentado
y aprobado al efecto.

Novena.-Igualmente se observará el Cl1n1PljmienIo de cuanto
se dispone en las OrdeD3S ministeriales de 25 de marzo de 1970
"Boletín Oficial del Estado» números 84 y 90, que desarrollan
la Ley de Ordenación Marisquera, y en el Decreto de 23 de
julio de 1964, sobre calidad y salubridad de los moluscos.

Décima.-Esta autorización caducará, sin derecho a indemni
zacíón alguna y previa formación de expcdien1ü al efecto, en
los casos señalados en la notma 2B de la Orden ministerial
de 25 de marzo d~ 1970 (<<Boletín Oficial del Esb:1do» número 90,
o por incumplimiento de alguna de las cOl1c1ié::-::mBs de esta
Orden.

Undédma.-Por la Cofradía Sindical de Pescadores, titular
de esta autorización, se justificará el Rl~('no de los impueshy;;
que e~tablece la Ley de - Reforma del Sistema Tributario de
11 de junio de ]964, o la.- que proceda si ésta se mod¡fk-arse,
salvo declaración en contra.

Lo que comunico a VV. JI. para su conodmicnto y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, -'26 de abril de 1974.-P. D,. el Subsecretario de

la Marina Mercante, Enrique Amador Franco.

Ilmos Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

10193 RESOr.UC10N de la Dirección General de Nave
gación sobre homoloqudón de dos chalecos salva·
vídas oara BU utilización en buques y embarC(l
cíone.s mercantes nacionales.
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Como consecuencia de p.'cJ}ediente incoado al efecto en rela
ción con nueva homologaciün de chelecos sa.lvavidas fabricados
por la Empresa ~Hijos de .1. Bilblio Goyoaga. S. A,,,. con
domicilio social en Bilbao, n¡h(~ra de DC'llsto, número 1, vista
el acta en la que consta el rGsnHado su:1sfactorio de las pruebas
a que san sido sometidos dichos el<'mentos ante la Comisión
de la Comandancia do Marina de Bilbao; comprobándose que
los mismos cumplen las exigencias establecidas en la regla 22
del capítulo JII del Convenio Internacional para la Seguridad
de la Vida Humana en el Mar, 1960, y en las normas comple
mentarias de dicha regla dictadas por le Administración es
pañola,

Esta Dirección General de Navc,gación resuelve declarar ho~

mologadas los siguientes chaleo:os salvavidas al amparo de los
preceptos mencionados, para que puedan ser utilizados en bu
ques y embarcaciones mercan tes nacionales:
Clase de chaleco salvavidas: Tjpo chaleco, para adultos. Nú

mero de homologación: 170. Intitulación: ftCliper".
Clase de chaleco salvavidas: Tipo chaleco, para nilios. Nümero

de -homologación:- 171. IntHulación: «Boy».
Al propio tiempo, quedan anuladas las homologaciones nú

meros 120 y 126, en razón de que son susHtuidai': por las de
claradas en virtud de la. presente Resolución,

Madrid, 29 de abril de 1974,-El Director general, Luis Ma
yáns Jofre.

RESOLUC10N de la Dirección General de Urba
'lismo por la que MJ relacionan los asuntos some
tirlos de acuerdo con lo dispuesto en la Ley sobre
Regimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de
mayo de 1956 y en el Decreto 63/1968, de 18 de
enero, con indi¡;ación de la resolución reca·tcla en
cada caso.

Asuntos Sometidos de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de mayo
de 1956 y en el Decreto 63/196B, de 18 de enero, con indicación
de la resolucÍón rccaida en cada caso:

1. Oviedo. Acta de replanteo de las obras de terminación
de la electrificación del polígono ",Buenavistu".-Fué aprobado.

2. Pontevedra. Acta de replanteo de las obras de distri
bución de energía eléctrica y alumbrado público U.a etapa
y 2.a parciall del polígono ..Campolongo" (2." fase) .-Fué apro
bado.

3. Cartagena, Proy?cto de conducción de agua al poligono
.. ftEnsanche».-Fué aprobado.

Lo que se pub1icfI en este periódico ofidal para cOl1ocinüento
de las Corporaciones Locales y demás interesados.

Madrid, 29 de abril de 1974,-EI Director general, Emilio
LalTodera,

ORDEN de 26 de .abril de 1974 por la que se
autoriza a la Cofradía Sindical de Pes,::udores de
Caramiñal la explotación marisquera de las espe
cies almeias y berberechos, .en la parcela situada
en la ria de A rosa, entre muelle de Caramiñal
y Punta Salera, Distrito Marítimo de Cara.miñal,
con una superficie de 200.000 metros cu~drados.

JImos. Sres.: Vista la petición formulada por la Cofradía
Sindical da Pescadores deCaramiñal para la explotación ma
risquera de las especies almejas y berberechos en la parcela
situada en la ría de Arosa, entre muelle de Caramiñal y Punta
Salera, Distrito Marítimo de CaramiñaJ, con una superficie de
200,000 m-etros. cuadrados. cuyos planos corren unidos al ex
pediente numero 8.422 de la Dirección General de Pesca Ma
rítima,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección Ganeral de
Pesca Marítima, previo informe de la Asesoría Jurídica de
la Subsecretaría d€! la Marina Mercante y oído el Consejo
Ordenacjor de Transportes Marítimos y Pesca Marítima, ha
tenido a bien acceder a lo solicitado, otorgando la correspon
diente autoriza,ción administrativa en las condiciones siguientes:

Primera.-Esta autorización se otorga en precario, por un
periodo de diez años, prorrogables a petición de la Entidad
aut.orizada. '

Segunda.~La-parcela a que se refiere esta aut.orización no
podn\ ser acotada, pero si balizada; no se podra restringir
su uso público por ningún concepto; los .beneficiarios~no podrán
reclamar a terceras personas por' Jos perjuicios que el uso
y disfrl,lte publico de estos lug-ares puedan ocasionarles. salvo
en el caSo de que hayan sido efeétuados con el deliberado
p:'opósito tie hacer (~año.

.Tercera.-La Entidad sindical mencionada viene obligada a
cUldar y conservar la parcela objeto de esta autorización y
a efectuar una explotación racional de la misma así como
su repoblación, tomando a este efecto las medíd~s técnico·
cil:mtíficas apropiadas. Cuidara de dejar expeditas las zonas
du sel."Vidumll'€'. (~G vigilancia y de paso, manteniendo libre
de obstáculos la zona de salvamento. No podrá arrendar dicha
parcela, ni destinarla a otros fines distintos para los que ha
sido otorgada.

Cuarta.-Esta autorizadón queda supeditada a la fijación
del canon de ocupación que en su' día será fijado por el Minis
terio de Hacienda,

Quinta.-Se respetaran las concesiones o autorizaciones de
establecimientos marisqueros otorgadas con anterioridad a la
presente, y que se encuentren dentro de los límites de la zona
que se autoriza nar esta Orden

Se~ta. Si en la parcela de esta autorización administrativa
cambIaran. con el tiempo, por modificación, las condiciones
de cua~qU1er ~ndolc- que impedían la instalación de parques
de cultivo, o SI s~ explot,:c;ión fuera deficiente, según informes
del per~ol1al té?nlCO-Clentlflco QOrrespond;ente, el Ministerio de
ComerCIO podra otorg~X' concesiones para parques de cultivo
dentro de la .parcela.obJeto de esta autorización, o bien caducar
total o parCIalmente la misma.


